
   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA 

  

Santa Marta - Magdalena  

Veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

  

VERBAL  

RESPONSABILIDAD MÉDICA 

47.001.31.53.005.2020.00004.00 

 

 

Autorizar la comparecencia virtual del apoderado de la demandada CLÍNICA DE 

FRACTURAS TAYRONA IPS SAS, a la audiencia de instrucción y juzgamiento programada 

para el 24 de abril de 2024, en este proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

promovido por JOSÉ FRANCISCO ROSADO CUAO, y otros contra CLÍNICA DE FRACTURAS 

TAYRONA IPS SAS y CLÍNICA FUNDACIÓN CARDIOVASCULAR DE COLOMBIA, al interior 

del cual se llamó en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

El link mediante el cual puede ingresar es el siguiente 

https://call.lifesizecloud.com/21302830  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/21302830

